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-del 3 927 al 3 931 establece reo-las distintas y partículare¡; «re~las q.u~, 
com¿ dicen ~us autores en 11: tratado. de éxposición .del Código_ C1~1l, 
ea itulo 4. 0 , son claras, justas y t,rlliina,nt~s; de este ~d~ se ev;ita1 án 1J competencias que, si'en todos los negocios son perJu~1clales, en _los 
-relativos á herencias c1tusan males Ele mucha trasrendenc1a con la dila_
ción y complican extraordinariamente el éurso «e upa testamentari3: o 
de ¿n intestado.» • • 

Por eiitns consideraciones ,y con los fundamentos expresados, es de 
decretarse y se decreta: 1 

' • • . 1 . 
Primero. Que el jue.z de primera instancia d~ Tez1utmn es e c~m~e

tente para séo-úir cónociendo de la demanda entáblada_por el genexal 
Beléndez contra la testamentaria de Rafael Ortega, s~bre pago dil ca
pital y réditos que reconocen l'al! e11crituras en que dicha deman a se 

funda. • , d · · tanda de Segundo. Remítanse las actuaciones al Juez . ~_pr1me,r~ rns ia 
Teziutlim con copia certificada de ésta sentencia,. r~IXl)tiélld~se cop 
jgual al 5. 0 de lo civil d~ esta capital para su conoc¡miento. Hag~se sa
ber v archívese á su vez el Toca. • . . p .. 

Así, por· unanimidad de vo~os, l!> decretaron los cmdadanoli :·es1-
dente y Ministtos que formaro~ la prim~ra Sala1 de lll. Corte Supi_e1a 
de Justicia de los Estados Umdos Mexicanos,_~ 1irmaron.-Ignacio i 
Vallar,ta.-Ignacio M. Altamirano."--:A. Mar~inez. de Oastro.-lifctnue 

-Alas.--ltliguel BlanM.-Enru¡ue Landa, secretario. ,, 
NOTA-Esta sentencia: se publicó en el FORO ~el dla 13 de Diciembre de 1878, 

1 

r 
AJ\1PARO PEDIDO CONTRA UNA ORDEN DE CONFISCACION 

EXPED'rDA POR I:;A SECRETARIA DE HACIENDA. 

, ' 
¿Se pueden conceder facultades extraordinarias al Presidente de la Repú-

.. Uica autorizándolo aun para legislar en ciertos casos? ¿Qué límite debe tener 
la suspensi/m de garantfas.'i ¿Puede decretarse la pena de con.fiscacibn al me
xicano t¡ue aliado al enemigo extnmjero liaga la guerra al Gobierno de la 
República? Interpretacibn de los artículos u, 22, ·29 y 50 de la Constitucibn. 

La Sra. Dolores QNesada de Almonte pidió amparo al juez I'° de Disltito 
de esta capital, cent, a la orden del Gobierno que 'mandó confiscar la casa nú
mero IO ,u /,a I~ calle de San Juan, como perteneciente á D. juan N. Atmon
te, en virtud de lraber éste S'Í(UJ uw de l<Js jwomuvedores fÜ la invasibn fran
cesa. La demanda se fundó en los arlfc#kis I6, 2r, 22, 27 y 50 de la Constitu
cibn que se dijo esta~an infringuios ro11, aquella ohien. El juez CQ1lceáió el 
amparo.-Discutido este negocio en las audiencias de los dias I9, 20 y 25 de 
Febrero de I879, el C. Vallarla combati/J la sentenciaáel infetior, y fundb w 
voto en las skuientes razones: • 

I 
ti ) 

IJ 

La.s muchas y graves cuestiones constitucionales que este amparo 
suscita; la incalculable trascendencia que el fallo g,ue la ~orte va ápro• 
nunciar'tentlrá, no ya en los negQcios resueltos hace mucho tiempo con
forme á las leyes cuyo vigor y eonstituciol).alidad hoy se niega, sino lo 
que es más inter'}sante aún, en el ejercicio de los derechos de defensa que 
á la República competen, cnando a su sob~rania ó á su independencia · 
se ataca; la decisiva fnfl.uencia que esas cuestiones tendrán, según el 
-sentido en qu~ se resuelvan, en la consolidación ó desconocimiento cie 
la reforma que tanta sangre ha costado al pafs, todo eso da, en mi sen
th·, una importancia. tan excepcional á este juicio, que exige en cada 

. uno de los Magistrados una atentísima consideracióI] y el más concien
zudo estudio. Empeñado yo en cumplir los deberes del cargo que ten
go la honra de ejercer,' he procurado hasta donde mis fuerzas alcanzan, 
estudiar con imparcialidad y resolver con acierto aquellas graves cues
tiones constitucionales, fundando el voto que vo:y á dar en las principa• 
les razones que me han servido pa1·a formar mi opinión. Disto mucho 
de creer que he conseguido el acierto que he bt1Scado; pero si me he. 
equivocado, que los razonamientos que paso á exponer, den testimonie 
de la sinceridad de mis convicciones. 
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II 

1 - -~----

La sentencia del inferior que concedió el amparo, lo funda ex~la.si
vamente en la razón de que ula ley de 2y d~ M~~o de 1863 declaro ~:X
presamente que la suspensión de garanhas mdivi~uales y la c?ncesi?n 
de facultades extraoi·dinarias al Ejecutivo, dur~nan has_ta tre~nta d1as 
después de la próxima reunión del Congreso, o antes, si termmaba la 
guerra con Francia; 1 que como en Agosto de 1867 no_ ~olo ha?ia t_er
minado la intervencion francesa, sino aun l_a guerra civil, el ~Jec:utivo 
careció de facultade.s, estando ya restablecido el ord~~ cop.stituc10nal, 
para ordenar en 20 de ege mismo Agosto la confiscaci~n _de Don Juán 
N. Almonte.» Esta :>rgume¡¡taci.ón, que á ser ~~acta sena mc?ntestable, 
está invocada por el patrono del actor en sohcitud del amparo, ~ sos~e
nida, en Jo que á. l10chos históricos se r~~ere, ~or la prueba te~tu~orual 
que éste produ.i?; pero esa argurnentacion carece de base y deJa mfun-
dada la sentencia. . . 

•Cuándo quedó restablecido el orden constitucün¡al en_ la ~~pubhc~, 
destués de la gnei-ra de intervención?_ ¿C'!-ándo, en, qué dia fiJa Y preci
so terminaron las faculliac\es ex.traordmanas q~~ la ley de 27 de Mayo 
de 1863 concedió al Ejecutivo? Hé aquí la cuestlo~ que document~s ofi
ciales resuelven de un modo indudable y contrario á las aseveraciones 
de la sentencia. · . . . bl 

En 15 de Julio de 1867 el Gobierno nacional _vol.vio a esta . ecer_ su 
residencia en esta ca,pjtal. i Ea 13 de Ag~sto ~igmente, el EJe?ut1vo 
nombró un Ayun\amient,o provisional qmt funcion~ra en est~ c1~dad, 
basta fin del año época en que el pueblo debia el:eg1r al c0Jl~1tuc10nal 
respectivo. 2 El di.al~ del mismo mes a. nourbi:ó P?r el Gob1~no,_ pro• 
visionalmente también, la SupteDI& Corte de Jusi1C1&, con atr1~uc10nes 
de Tribunal SuperiM del Distrito, entretanto se hacia la ~leccion ~ons
titucional de lns personas que debian eomponerla. 3 • En 14 de ese ~1smo 
mes de A.,.esto se expidió la-málhadada convocatoria que tanto!' distur
bios causó el dia mismo del triunfo de la República, convoeatoria no so
lo pa1·a elecciones de funcionarios federales, sino aun para la de los lo
cales. • En 28 de Octubre se citó á los diputados al Congres? federal 
para la primera junta previa que ~bia ~el~brarse el 5 d_e None~b;e, 5 

y el Congreso, sin embargo, no se mstal~ smo hasta ~l d~a 8 de D1c1em
bre si!l'Uiente. G La declara~ión de Prea1de,;ite constit\lcional de la Re
públi<fa y de 08ta Suprema Corte la h~ el Copgreso eJL d~ci-eto ~e 19 
de ese mes de Diciembre 7 habiéndose demoradQ la de MafJ1Jtrados has-

. ta el 4 de E,'ebrero de 1868 s y no habiéndQs~ i~taladQ este Supremo 
Tribunal sino hasta el dia 14 de e.se mes. 

Estos hechos bastan para asegurar c¡ue ~ 20 ~ ~gosto de 1867 no 
estaba, ni con mucbo, restablecido el orden coostituc1ona\ en. la_ R~pú
blica. En esa fecha no habla un solo poder federal ó l~, o s1qmera. 
municipal, que túviera un titulo constitucional; en e&a fech~ ~.penas el 
enemigo extranjero babia aban~onado nuestr,o suelo, y no eX\Stian otros 

oderes públicos más que los que 1a guena ~!'bía c1·eado, los que l!l vo
luntad nacional había decididamente sostenido en defensa de la mde
pendencia de la República. 

1 Manifiesto del Presidente Juárez de esa {ej:ba,4&aeopilael611 d.e le;es. decretoa, 9'G.; ediolóll de 
1870 t- l . p.\g. 1-

2 Recopilación de leyea y decretos clw.doe, plg. 53-
3 Recop, de leyes, decr.etos, etc., t- I. pá¡ln& 2"2 •. 

• 

4 Recop• de decretos citada, t. I. Dllgina 60-
5 Obra y tomo cltadoa, p6glna 2'1Ó-
6 111st. par!, del •· o Cong., t, I. p~gina 57. 
7 Recop. de leJes, tom, cit., p,ginas 572 1573-
8 Obra cita<la, t, n. p.\gina 116-

107 

Es, pues, un error histórico insostenible, el que el patrono del actor 
ha aseniado, apoyando el amparo que solicitó, á saber: que en 20 de 
Agosto de 1867 e.,staba ya re.ableeido el orden constitucional en el país. 

El articulo 1. de la lev de 27 de Mayo de 1863 determinó que las fa. 
c1;1ltades e~~raordinarias durarfan •hasta treinta dlas después de la pró
:nma reuruon del Congreso en sesiones ordinarias ó antes si termina 
la guerra con Francia.• ¿Cuándo en qtté. dfa preeu:o se c11nq>lió el pla
zo ó se realizó la condición de qa~ habla la ley? 

El Presi~ent.e Juárez, en Ml disCUl'So de apenua, deefa al 4. ° Con
greso constitucional, el dla 8 de Diciembre de 1867, lo siguie•te: «Por 
la_ ley ~• ~ de MaY:o de 1863 se prorrogó la ooncesilm de facultades al 
EJecutivo hasta tremta dlu después de la reunión del Congreso ó an
tes si termi~aba la guerra con Francia. No se podrla declarar p~r Mé-
3:i~o el térmmo del estado de guerra, aunque de hecho no existen hos
tihdades con aquella nación. Ella fué la que trajo la !!'u.erra sin haber 
hecho basta ahora declaración eK-presa de no eon&in11&~la A;i pues, de
bertan durar eonfortne á la le:r, treinta días mu, coniados desde hoy, 
las facultades extraordinarias concedidas al Ejecutivo. Sin embargo he 
creído que obi·aba mejor declarando, como declaro, en este acto sol~m- • 
ne, que no haré ya uso de ellas . . . . . Me es grato, ciudadanos diputa
dos, devolveros el depósito- de la gran suma de facultades que me ha
béis confiado.» 1 Y el presidente de la c,mara comenzó su discurso de 
contestación con estas notables palahras: «La nación vuelve hoy al ejer
cicio constitucional de uno de tos atributos mis pPecio898 de la sobera
nía, la. ~acultad de l_egislar por medio de sus representantes, gracias á. 
la heroica c~nstan~ia de sus hijos en la gloriosa lucha que ha sostenido 
por el espacio de Cinco años contra la invasión extranjera, etc.» Y más 
adelante agregaba: «El Congreso ha otdo con placer que el je~ del Po
der EjecutiT'o devuelve A su origen las autorisaeiones qqe le fueron 
concedidas en las leyes de 11 de Diciembre de 186l, de 3 de Mayo, de 
27 de Octubre de 1862 y de !7 de Mayo de 1863, ,>ol'qué este aeto signi
fica que la piAz puede mantenerseeon laefaeultades cons.itucionales del 
Gobierno.,, 2 

Estas ·declAraciones oficiales y_ &otemnes bastan, en mi sentir para 
fijar histórica y jurldleamente el dfa 8 de Diciembre de 1867 como el 
día p~eci~ e.n. que las faMrltad88 extraordinarias concluyer~n. En la 
cuestión h1stonca son de tal modo decisivos los documentos que he ci
tado,que no concibo ni posible~uelamenor duda pueda surgir en cuan
to á los hec~os que relatan. Y_ por lo que al punto jurídico se relaciona, 
pocas reflexiones bastan A deJarnos convencidos de que en ese dia 8 y 
no antt:s ni después, aquellas facultades concluyeron. ' 

_Sabido es que la representación nacional, después que clausuró sus 
sesiones en 31 de Mayo de 1863, no volvió á reunirse sino hasta el dla 8 
de Diciembre de 1867. Durante todo el periodo de la guerra no fué po
si~le la existenci~ del C_ong1·eso, y esto á pesar de los esfuerzos hechos, 
primero, por la d1putac1ón permanente en San Luis Potosi, 3 y después 
por el gobierno en Monterrey. • En 8 de Diciembre de 1867 no se podla 
d~cir, pues, que se hubiese vencido el plazo que la ley fijó para que ter
mmaran las facultades exl raordinarh1s, puesto qu& ningún Congreso 
h!lbla existido durante la guerra. Según esa parte de la ley, éstas po
dian haberse prorrogado hasta el 8 de 1!.nero de 1868, como lo dijo bien 
el Presidente en su discurso. 

¿Pero no estaba ya en ese día 8 de Diciembre cumplida la condición 
que la l~y fijaba también para que cesaran esas facultade&? ¿No había 
ya termmado la guerra con Francia? Sobre este gunto nada puede de-

l Hlat. par!. del •· o Congreso, tomo I. p6glna se. 
2 HJat. pa.rl, del • · o Congreao. tomo L J>41naa 58 f. 60° 
a Acuerdo de 2 de Octubre ,le 1863--"Dlario de loe Debates."- Tercer eon.r-. tomo n. 1)6,i. 57. 
4 Decreto de 2'1 de Oetllbre de i863--Colecclón de leJM, etc-, edición de 186"1, tomo 1, pAglna m . 

voros. Tollo 1--8 
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eirse mejor que lo expresado tan sóbriamente en el mismo discurso pre
sidencial. La Fran('ia, que nos trajo la guerra sin haberla declarado 
previamente, retiró á sus soldados de :México sin haber tampoco decla
radfJ que se restablecía la paz. 

Y la simple retfrada del ejército francés no cambiaba el estado de 
cosas criado por la guerra. Si el Gobierno de México se hubiera apre
surado en virtud de esa ~la retirada á proclamar la conclusión de la 
guerra, no sólo se habria puesto fuera de las doctrinas del Derecho de 
irentes que estas g1·aves materias regulan, 1 sino que habrla herido pro
ftmdamentf.. el sentimiento nacional, sino que habrla comprometido los 
intereses y dignidad de la República. Por ot1·a parte, la cesación del es
tado de guena no se podía declarar en el documento mismo en que se 
-dijo que ulos gobiernos (como el de Francia) habían roto sus tratados 
con la República y han mantenido y mantienen cortadas sus relaciones 
con nosotros,)) 2 porque es perfectamente contrario al estado de paz la 
rotura de los tratados, hecha por la guerra, y consecuencia de la paz es 
la renoYación de esos tratados. 3 De desear, como es, que un tratado 
1·establezca las relaciones entre México y Francia, rotas aún A conse
cuencia de la guerra, no es posible ver en el dii,curso del Presidente 
.Jui\rez sino á lo sumo la declarnción del .~tatu quo post bellum, decla
.1·ación, por ló demás, de la que los tribunales no pueden jtl'¿gnr, porque 
-es de la atribución de otros poderes, según nuestra ley fundamental, 
todo lo que á esos negocios se refiere. • 

Para afirmar mis demostraciones sob1·e este punto, invocaré tma con
sideración muy importante. Estas declaraciones presidenciales se ha
cían ante el Congreso de la Unión, y él no sólo las aceptó, sino que con
sagró 141. polltica, que han aprobado los Congresos subsiguientes, que se 
ha mantenido vigorosamente por el Gobierno y que puede llamar8e it·a
dicional entre nqsotros: la que considera rotos 1-0s tratados que Francia, 
antes de la. guerra, babia celebrado con lfexico. ¿No se ve ya á la luz de 
estas breves reflexiones el insondable abismo que la sentencia del inf'e-
1i.or ha tenido que salvar para declarar que en Agosto de 1867 habi:i. 
concluido la guena con Francia? ..... 

Ni el plazo, ni la condición fijados en la ley de 27 de llayo de 1863 se 
babian, p11es, c•mplido en Agosio de 1867, lo diré como resúmen de mis 
demostraciones; siendo la consecuencia final de ellas, que en ese mes de 
Agosto no hablan espirado las facultades extraordinarias concedidas al 
Ejecutivo, y que por tanto, por este motivo no se puede conceder el 
amparo. 

III 

A 
Si pretendiera sólo impugnar !a sentencia del inferior, con lo ex

puesto quedariá satisfecho mi propósito. Pero al estudiar este gravisi• 
mo negocio, he qu'1rido verlo por todas sus fases, afrontando las muy 
trascendentales cuestiones que provoca, por más que ellas sean difíciles 
y eipinosas. Por otra parte, cuando la misma demanda de amparo se 

1 Tbere a¡,pear to be three •1·ays br whlcb war may he coucluded ami ¡icace re:.tored: r. By a "de 
fact,,' oo;&ation of b05tllitle11 on th" part of both belli¡erants, and "a renewal de faeto o! tbe relatlons 
r1 peace• •· Il, By tbe unconnftional submlli!lion of one belligerant t-0 anotber, III. By the concluslon of 
~ formal treaty of peaee-- Pbilimore, International law. Yol, III, número 510. 

• Dlscun;o citado del Presidente Jní,re, ,-Hist, par!, <lel 4, ° Congreso, tomo J, p(igina 57, 
3 Les conwutlous, dont la mise en ¡iraUque avaleut ét.é mspenduei; pendaut la g11erre, rentront eu 

,i,eiir <le ¡,lew <lroit á la ooncl•1Sion ,le la. ¡,.lx, Cah·o, Le Droit internahonal, tomo 2, nfimero 1306, 
4 Fratt• XIV del art, i2, l' vm r X uel ar\, 85 de la Constitución fe<leral-
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funda en que la ley de 1G de Agosto de 1863 no se expidió por el Co~
greso, y reforzando en posteriores alegatos ese argumento, se sostiene 
que es nula, como e~anada de facultades extraordinari11,s, ineludible 
es a.bordar e~~ cuestion con franqueza, por más grave que -ella sea. 

Es_a c~estion en este amparo suscita.da, se puede formular así: ¿Son 
constit~1c10na.les las facultades extraordinarias de que estuvo investido 
el. J:>re&idente Juárez dur~n.t? la época de la g·uena con Francia? ¿Son • 
validas las le,es que exp1d10 usando de ese poder extraordinario? ¿Las 
leyes de 27 de Ma.yo de 186'3 y sus concordantes anteriores· las de 27 de 
Octubre y 3 de Mayo de 1862; de 11 de Diciembre y 7 de J~nio de 1861 
todas esas leyes, dig?, son legitim~, ó por el contrario lnconstitucion~~ 
les y nulas? Esto dicho, ya se vera. que me he colocado enfrente de la 
más importante de las cuestiones de que e11 este juicio se trata. . 
. Cuando esta Suprema ~orte otorgó el amparo qua solicitó D. Faus

tmo Goribar, y el Sr. Magistrado Montes en un discurso de verdad no
ta~le ~. erudito, trat? esa mi.sm~ cuestión, yo, ya no por mi natural in
chnac10~ 1\. los estud10s constitucionales, sino en cumplimiento de los 
muy delicados deberes del cargo que en aquella época ejercla consa
gré t~da mi aten~ión al punto entonces resuelto por la Corte. Y tengo 
necesidad de decirlo, protestando todos mis respetos A la sabiduría de 
este alto Tribunal y ·á, la ilustración de) S1·. ::'lfagistrado Montes: las ra
zones en aqu~lla vez alegada~ para negar la legitimidad de las faculta
des exrraordmarl~, no pudieron C:1mbiar la opinión que he tenido 
desde ~ue, como diputado al Constituyente, aprobé la seo-unda. parte 
del articulo 29 de la Constitución. Y esa opinión que com~ Se('retfü•io 
de Relaciones tuve ~ue sostener en defensa de la República, es la mis
ma que me esforzare en demostrar en este o-rave negocio llenando así 
mis d~beres de Ma_gistrad~. Y aunque me ~s muy penosd combn.tir eje• 
cutonai; de este. mismo Tnbunal, mi co~ciencia me prohibe que, por los 
respetos que á. el debo, acepte yo teor1as que ella repugna. Si aJo-una 
cosa p1;1e~e disculpurme en la dificil _é ingrata tarea que emprendo, es 
el sentimiento del deber que me obliga á hablar. Sin más preámbulos 
voy A la cuestión. ' 

~os que sostienen la teoría de que nunca, en ningún tiempo, ni por 
motu;o alguno se pueden conceder al Ejecutivo facultades extraordi
narias para legislar, se fuudan, en el terreno constitucional en el ar
ti_culo 50 ~e 1~ Constitución, en la parte que dice: uNunca podrán reu
nirse dos o mas de estos poderes en una sola persona ó corporación ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.n A ese adverbio nu~ca 
dan los defensores de aguella teoria una significación jurídica tan ab
solutacomo lo es la gramatical, y entendiéndolo como sinónimo de «jamás 

• en ningún tiempo," subordinan á la inteligencia así ilimitada de aquei 
texto, el precepto de la parte final del articulo 29 de la Constitución 
llegando así á as~nta~ que nunca, jamás, n~ por motivo alg-uno se pue'. 
de conceder al EJecuuvo la facultad de leg-1slar sobre materia al!runa. 

El argumento que acabo de indicar es tan vi"'oroso que él hasta 
~ierra la puerta á to_da discusión, impidiendo que ista s~ coloque á. la 
1uz que le es propia. Penetrado yo de esta verdad, quiero. aunque 
sea faltando á las reg-las del método, comenzar por resolver ese argu
mento, para poder así después abordar el terreno del debate v ver la 
cuestión por todos sus lados. • 

¿Es aceptable }a interp~·etación absoluta y rígida que dan ít la parte 
final del articulo oO los defensores de la teoría que combato? ¿Es cierto 
ya sea ante el derecho positivo constitucional, ya ante la filosofia dcÍ 
derecho politico que, nunca.jamás, en ningún caso, ni por motil:o al
guno se pueden reunir dos ó más poderes en una sola persona. ó corpo
ración, ni depositarse el leg-islatiYO en un individuo? :No lo creo yo así 
y para sostener mi opinión, .diré desde luego que si se concede al Pre~ 
sidente de la República autori:iación para legislar sobre milicia, por 
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ejemplo, 1·eteniendo el Congreso la SUJ.>rema potestad legislativa, ni se 
reún~n dos poderes en una persona, DI se deposita el legislativo en un 
individuo, ni se infringe por consecuencia el articulo 60. Yo creo que 
ese articulo prohibe que en uno de los tres poderes se refundan los 
otros dos, ó siquiera uno de ellos, de un modo permanente, es decir, que 
el Congreso suprima al Ejecutivo, para asumir las atribuciones de éste, 

• ó que a la Corte se le declare Poder Legislativo, ó que el Ejecntivo se 
arrogue las atribuciones judiciales. Asi, si habría la reunión de pode
res que el repetido articulo 50 prnhibe con razón. En ese sentido ínter• 
preto yo ese texto constitucional. 

Y esta interpretación la fundo, entre otras razones, en otr.ps textos 
. del mismo Código fuudamental con los que concuerda aquel, porque 
j1tmás admitiré que los diversos preceptos que la Constitución contiene, 
sean entre si irreconciliables y estén en abierta pugna destruyéndose 
mutuamente. Citaré esos textos á que me refiero. Las Cámaras de Di
putados y de Senadores ejercen verdaderas facultatles -judiciales en 
ciertos casos, cuando juzgn.n A los altos funcionarios de la Federación 
y á los gobe:·nadores de los Estados, según los articulos 103, 104 y 105 
de la Constitución reformada. ¿Se pueden nt~gar al Pode1· Legislativo 
esas facultades judi~iales, porque nunca, jamás, en ningún caso, ni por 
ningún motivo se puede reunil' en una corporación el Poder Legislati
vo y el Juicial? ¿,Se puede invocar el articulo 50 en contra del 103, 104 
y 105 de la Constitución? ¿Se puede dar á aquél una inteligencia que 
éstos repugnan? No, evidentemente. Luego los textos mismos de la. 
Censtitución nos ponen de manifie!lto que el adverbio nunca, usado en 
el articulo 50, no significa lo que quieren los Rmigos de la teoria que 
impugno. 

El Presidente de la República está facul'tado, según la. fracción X 
del articulo 85, para «celebrar tratados con la!! potencias extranjeras,» 
tratados que, conforme á la fracción I, letra B del articulo 72 reforma• 
1o, se someterán ! la aprobación del Senado. Y como Psos tratados, se
gún el articulo 126, son verdaderas leyes, tendremos en último análisis 
que, de acuerdo cop. estos textos, el Pode1· Legislativo, para lR. celebra
ción de tratados, está depositado en el Pn:sidente du la República, 
quien si bien lo comparte con el Sena.do, es excluyendo, sin embargo, 
á la Cámara de Diputados. De esta verdad constitucional no es licito 
dudar. Ahora bien: ¿se puede negar al Presidente ese poder legislatit:a 
porque nunca, jamás, en ningún caso se puede depositar éste en un in
dividuo? ¿Se pueden atender los artlculos 50 y 61 en un sentido que 
destruyR, que aniquile los precepto11 de los otros 1trticulos que acabo de 
invocar? E~to me parece por completo insostenible. 

Podria citar más textos que reprueban concluyentemente la interpre
tación que estoy refutando del articulo 50. Podría enumerar ciertas fa
cultades del Congreso que no son estrictamente legislativas smo judi
ciales, como las que le da la parte ñnal de la fracción XX\"Ill del arti
culo 72, ó administratirns, como son las que tiene según las fracciones 
XU y L'UX del mbmo articulo; podría recordar que por los delitos li
gero$, por las faltas, la autoridad política ó administrativa puede impo
ne1· penas correccionales según el artículo 21; podrla citar más textos 
para hacer ver cómo en estos ca.sos y cómo algunas veces es licito, con
forme A esos textos constitucionales mismos, la reunión de dos poderes 
en una persona ó corporación; para deducir de todo esto que la regla 
del articulo 60 no es tan ab~oluta é intltixible que no admita. excepcio
nes. Pero creo que no debo abusar de la respetable atención de este 
Tribunal haciendo ese extenso análisis de todos los textos que á mi pro
pósito pueden aducirse. Me bastan los qut> he cita1lo para creerme auto
rizado á concluir que la concordancia de los mismo~ preceptos de la 
Constitución nos obliga á reconocer que el adverbio nunca, del articulo 
50, uo es jurídicamente sinónimo de jamás, en ningún tiempo: que ese 
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articulo n~ contiene una regla tan general y absoluta, que cada una de 
Jas excepc10nes que consa~ran otros artículos del mismo Código se ten-
gan como la. violación de el. ' 

Y si en el derecho positivo tantas excepciones áaquella reglahemos 
encontrado, ante l_a. filo~ofia del derecho politico, tampo.!o se puede 
ma.ntene~ e~la tan m~ex1ble como se la quiere presentar. A más de una 
respetabilis1ma. autoridad podria yo apelar para hacer ver 9-ue esa. di
visión de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, si b1en univer
salmente aceptada en los pueblos cultos, no está trazada tan matemáti
camente que se perci\.)an i\ primera vista y con exactitud los limites de 
c~~ª. poder; para d_emostrar. q1;1e razones de tanto peso como las que esa 
d1V1~1ón crearon, vienen ex1g1endo que _á veces un poder ejerza atri
buciones qu~ á otro ~orresponden,. Me dispenso de esta. tarea, porque 
a~te este Tribunal mnguna autor1dad es superior á los textos constitu
c10nale..;, y por demás estada citar á los publicistas que establecen ex
cepciones en el principio de atribuciones de cada poder cuando estos 
textos las consagran explícitamente. ' 

Me creo ya. -~esembarazado de un obstáculo que me impedía aún co
locar la cuest10n de facultades extraordinarias en su terreno propio 
porque etttiendo haber da.do solución cabal al ariromento que en nom! 
bre de la C?nstitución estigmatizaba la teoría qu"e vpy á defender co
mo necesana para casos cqmo el de que en este juicio se trata. 

Hoy qu~ ya. he de~.ostrado que el artículo 50 no prohibe absoluta
mente y sm excepc1on alguna que un poder ejerza facultades que 
A otro corresponden, estoy ya en situación de demostrar la constitucio
nalidad de esa teoría. de un modo directo. 

B 

Die~. el articulo 29 dEI la 9o~stitución: «En los ca.sos de invasión, per· 
turba~1on grave de la paz_Pubhca, ó cualesquiera otros que pongan á. 
la SOfte~ad en grande pehgro ó con~cto, solamente el Presidente de la 
Repubhca, de acuerdo con el OonseJo de Ministros y con aprobación 
del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la diputación 
pe~amente, pued~.suspender las garantias otorgadas en esta Consti
tucion, con excepc10~ de las .q~e aseguran la vida del hombre; pero de
berá ha.c~rlo por un t1emp? hm1tado, por medio de prevenciones gene
rales y sm que la suspens1ón pueda contraer3e á. determinado indivi
duo.» 

Si la suspensión ~uvi_ere lugar hal.lándose el Congreso reunido, éste 
c_oncederá. las autor1z3:c1on~~ que ~stime necesarias para. que el Ejecu
tivo haga frente ~ la stt1;1ac1on. S1 la suspensión se verificare en tiem
po de receso, la diputac1ón permanente convocará sin demora al Con
ir-eso para q~e. las ::'cuerde.» En es~~ texto explicito y terminante se 
funda la const1c10nahdad de la. conces1on de facttltades extraordinarias. 
Voy á probarlo. 

El articulo se compone de dos partes perfectamente diferentes ins
p~ad9:9 por diversos pensa~ientos, hijas de necesidades distintas, y aun 
-Oisc1;1t1da.s y aprobad~~ en diversas épocas. La primera parte no se ocu
pa smo. de la suspenston ,de las ga1·an~ias otorgadas en la Constitución, 
~eternuna~do cuá.nd~; como "Y: por qmén puede decretarse; pero la se
., unda se 1efiere á. otta mate.na 1:nteramente diversa: faculta al Congre• 
so. ,par!l conceder las a~toriza~wne! que estime necesarias para que el, 
E3ecutivo ha!fa frente a ~na situació~. dificil.» Por más que hasta hoy 
se haya 9-uei:ido confu~dir ~a snspe~s1on de las garantías y la concesión 
de autor1zac1ones al EJeeut1vo, confusión _que ha servido para impug-
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nar la constitucionalidad de las facultades extraordinarias as1::gurando 
que, segú~ el articulo 29, se suspenden sólo las garantías iJdividuales y 
no las somales porque son perpétuas, es una verdad de que no se pue
de dudar la de que esas son matelias completamente diversas sin que 
lo que se diga del~ una, pueda ser aplicable á la otra. ' 

La lectura atenta del articulo 29 basta á persuadirnos de esa ver
dad. La suspensión de garantías no puede decretarse sino «de acuerdo 
c~n el Consejo de Ministros," y para la concesión de· autorizaciones al 
EJecutivo, no es necesario este requisito. La supensión puede aprobar; 
se en los recesos del Congreso por la Diputación permanente, mientras 
que ésta nunca puede conceder facultades al Gobierno, pues si en tiem
po de receso fueren necesarias, «la diputación convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde." No se necesita decir más para ver con 
t~d~ claridad que el articulo 29 contiene dos preceptos completamente 
distmtos:_ el uno que s~ re~ere á_ la suspensión de garantías, )' el otro á 
la concesión de autonzac1ones o facultarles para hacer frente á situa
ciones anormales. 

Siendo esto asi, es para mi indudable que en la parte seo-unda de ese 
articul_o 29_ se funda sólidamente la legitimidad de las auto~zaciones ex
t~aordmanas gue el Congreso pu~de conceder al Ejecutivo, y tanto lo 
creo asi, que s1 ese texto no se entiende en ese sentido, él queda como 
letra muerta en la Constitución, sin aplicación ni uso posible. Si est11. 
frase, «el Con~reso concederá las autorizaciones que estime necesarias 
p~ra que el EJecutivo haga frente á la situación," en los casos de inva• 
sion, perturba~ión grave de la paz pública, etc., no importa la legitimi• 
dad de las facultades extraordinarias, ó el idioma ha perdido su valor 
en ese precepto constitucional, ó éste ha de ser desobedecido arbitraria 
y caprichosamente. Querer que esa frase se refiera solo á la suspensión 
de garantías individuales, me parece intento destituido de todo funda· 
mento. 

No es, _pues, ~xacto, ni con mucho, lo que aseguran los defensores 
d~ la teor1a qu~ impugno, qu~ no hay un texto expreso en la Constitu
ción que. autonce la~ facultades extraordinarias, y que, existiendo el 
que prohibe que el EJecutiYo legisle (art. 50), ellas son anticonstitucio• 
nalP.s. Aquel texto expreso existe en la parte segunda del artículo 29 
y este articulo 50 no tiene la significación que se le ha querido dar. Po/ 
qu~ así como éste no e~ contrario á los artículos 103, 104 y 105 que au
tonzan al Congreso á JUZ$ar; á los artículos 85, fracción X· al 72, letra 
B, fracción I, que dan al .!:'residente el poder de hacer trat~dos con la. 
aproaación del Senado; al articulo 21 que faculta al poder administrati
V? para juzgar y poner penas correccionales, etc., asi él no es contrario 
DI destruye, el precP.pto del articulo 29. Creo que esta interpretación 
esta concordancia de los textos constitucionales, es forzosamente a-eep~ 
table. 

Pero mejor que disertar abstractamente, es concretarnos al caso que 
nos ocupa, aplicando á él las teorias que son objeto de este debate. La 
ley de 27 de Mayo de 1863 y sus correlativas, que concedieron tan ám
~Has autorizaciones al Gobierno, que lo facultaron no solo para legislaL· 
smo aun para celebrar tratados diplomáticos, con la única restricción 
~e no ~dmitir ningun~ es_pecie de intervención, y e¡¡to por un tiemp0 tan 
mdefimdo, como eran mciertos los azares de la guerra extranjera; esas 
leyes de cuya constitucionalidad se disputa, ¿pueden sostenerse en fren
te- de nuestro Código fundamental, caben el). el precepto del articulo 29? 
Esta es la cuestión que hay que resolver en este juicio. 

Cuando aquella ley de Mayo se expidió, Puebla había sucumbido v 
el ejército francés victoriof!O y los traidores llenos de insolencia to cab~ñ. 
á las puertas de esta capital. En vano el patliotismo quiso defenderla; 
una inex?rable necesi_dad exigió su ev3:cuación, Y. ella cayó en poder 
del enemigo en los pnmeros días de Jumo. El Gobierno constitucional 
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comenzó entonces la peregrinación que lo llevó hasta Paso del Norte 
creyéndose con ello, pclr los enemigos de México, que estaba consuma~ 
da la ruina de la República. · 

Cuando el Congreso celebraba sus últimas sesiones en ese infausto 
mes de Mayo, la situación era tal, que solo con los ojos del patriotismo 
más acrisolado se podía ver la salvación, no ya del orden constitucin
~al, _ sino de la inde~~~dencia misma. El Congreso previó, y los sucesos 
JUSt1fica~on su preVIf!1on, que los azares de la guerra, que las inmensas 
desgracias q~e afligían á nuestr~ patria, no le permitian tal v~z vol• 
verse á reumr, y entonces leYantandose hasta la altura de esa situación 
terrible, y no queriendo que por falta de Congreso no tuviera repre
sentante la soberanía nacional, en los momentos mismos en que más lo 
n~cesitaba para st1 defensa, autorizó al Presidente Juárez para que le
<>'ISla~a, ~ara que cele~rara tratados, para que dictara cuantas pro".'i
denc1as fueran convementes para salvar la independencia nacional, y 
esto hasfa que el Congreso rnlviera á reunirse ó hasta que terminara la 
guerra con Francia. 

No preguntaré al sentimi_ento patriótico si obra bien el Congreso que 
delega estas facultades al EJecutivo, cuando prevé que su existencia es 
imposible en ciertas circunstancias dadas y las delega precisamente pa• 
ra salvar, con la representación de la eoberanianacional, el ordencons• 
titucional y la in~pendencia. Si durante una guerra dada no puede 
haber 90!1greso, y ~~ para llevarla ~ buen tér~ino se n~cesita legislar, 
el sent1m1ento patnotlco no puede smo aplaudir que legisle el Presiden• 
te de la República, el general en jefe del ejército ó quienquie1·a que la 
causa de la independencia defienda. . . . ' 

Pero la cuestión que aquí debatimos es constitucional, y constitucio
nalmente hfy que resolve1'ia, abstracción hecha de Jo que el sentimiento 
patriótico sugiera. ¿Hizo bien, obró conforme á la Constitución el tercer 
Congres~ al expedir la ley de 27 de Mayo, autorizando al Presiden~e 
tan ampliamente como sabemos? Si, sin duda alguna, respondo vo con 
inti~a y profunda convicción, porque el texto del articulo 29 tañt¡s ve
ces_ citado, fac~lta al Congreso para conceder las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente á la situación· y 
como el tercer Congreso temió, y con razón que durante la "'Uerra Íle
garan á se1·_impolli~le sus funciones, creyó,'y con razón taJ:.bién, que 
era necesario autorizar al Pr.3sidente para legislar, para celebrar tra
tados, porque solo así podía hacer frente á la gravísima situación en que 
estuvo el país á. consecuencia de la intervención extranjera. 

. La argumentación tomada de la perpetuidad de las gm·antías so
cia1fs, de su no suspensión,lo diré de paso, tiene una respuesta elocuen
te cu_ la historia de es!l invasión. El ejército francés venía no solo sus• 
pendiendo las garantias sociales de división de los poderes públicos, 
de facultades del Congreso, etc., etc., sino negando la Constitución to
da, sino at~cando la independencia, sino conquistando á México para 
fun~ar un im~erio para un .P~in~ipe exiranjero! .......... ¿Y para com• 
batir es?;¡ peli~ros, para reivmdicar a_quellas garantias sociales, no ya 
suspendidas, smo negadas y desconocidas, el Presidente Juárez no pu
do Jamás imponer una contribución _para sostener la gu~rra; no pudo 
nunca decretar una pena para los traidores; no pudo i;ii eJercer los po
~eres _de la guerra, que el derecho de gentes reconoce en toda nación 
mvad1da tan pérfi~amente como Méx!co? ...... _Meditese en la gravedad 
de las consecuencias que de esa teona se seguirian· en los pe!io-ros que 
ella crearla para el porvenir de la República! ..... .' 

0 

. Son ~a~ profundas mis convicciones sobre. este punto, que creo que 
s1 no existiera ese precepto del articulo 29, o lo que es lo mismo si él . 
se entendiera en el se¡¡tido que he estado impugnando, la Constit~ción 
con_t~ndria u~ hueco q_ue él _solo_pondria en pe~igro, no ya á la Consti· 
tucion toda, ,nno la existencia misma de la Republica. ¿Qué hacer para 
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sostener una guerra extranjera, si el Presidente nunca ha de legislar, 
ni aun cuando el Congreso no exista? ¿Quién votará. las contribuciones 
que la guerra exige? ...... Inmenso, insondable abismo se abriría si ese 
hueco t.xistiera en la Constitución .. ..... Me permito apenas indicarlo, 
como el término fatal á que conduce necesariamente la teo1ia que com
bato. 

Después de estas razones, puedo concluir asegurando que en las fa
cultades extraordinarias concedidas al Presidente e1,11863,pudocaberel 
poder de legislar; que las autorizaciones que el Congreso concedió al 
Gobierno en aquella época pudieron llegar hasta facultarlo para cele
brar tratados; que esas autorizaciones fueron constitueionales, y que 
los actos ejecutados en virtud de ellas son legítimos y válidos. 

l t 

En mi empeño de fundar mi voto, quiero presentar siquiera las prin, 
cipales razones de mi opinión. La historia del articulo 29 en el Congre
so constituyente, es del-mayor interés, y proyecta tanta luz ~obre las 
verdades que he intentado demostrar, que solo cerrando los OJOS no se 
lat1 verá. Juzgo por esto indispensable remo~tarme hasta el origen his
tórico de ese articulo, para que asilos hec}los de que no se puede dudar, 
nos descubran la inteligencia. que él tiene, la que le dió el Congreso que 
lo aprobó. · 

Presentado bajo el número 34 lo que hoy es solo la primera parte 
del articulo 29, en la sesión de 23 de Agosto de 1856, la Comisión lo re
tiró con permiso del Congreso. 1 Vuelto á presentar sin cam'bio alguno 
en.la sesión del 21 de Noviembre siguiente, se discutió ámpliamente, y , 
entonces los que creían que bastaban en todo caso las facultades cons
titucionales del Gobierno para salvar toda clase de situaciones, bien re
p1·esentados por el Sr. Zarco, Jo impug·naron vigoresamé~te, porque 
veían en él un amago de dictadura, dictadura que, para ciertos casos 

· extremos, defendían en esa discusión demócratas tan ilustres como 
Ocampo y Arriao-a. 2 Puesto á votación con ~na enmienda propuesta 
por el Sr. Ocamp~, la adi~ión del adjetivo «individuales» despué~ _de la 
palabra «garan~ías,» 3 fué aprobado por 68 votos contra, 12, en ses1on del 
22 de Noviembre. 4 

Antes de nasar adelante es oportuna una reflexión. De las encon
tradas opinioues que en ese debate se sostuvieron, ¿cuáles aprobó el 
Congreso en esa votación definHiva? ¿Las que defendía el Sr. Za~~o, 
combatiendo todas las dictaduras, ya \as que nacían de llna revolucion, 
ya las que se erigían conforme á l?s preceptos ~onstitucional~s, ó las que 
sostenían lo.s Sres. Ocampo y Arr1aga rt}conociendo la necesidad de las 
dictadu.ras constitucionales? Los impugnadores d~l arti_culo solo tu
vieron doce votc¡s, mientras que los que lo defendieron fueron apoya
dos poF sesenta y ocho. 

1 Zarco, ··Hiotori& del Congreso Consfüuyente," tomo IL _p{tgin& 231, • . 
2 Las palabras á que me retterode loo Sres, Ocam¡,o y ÁJ'!Ulga. en respuesta a las_a!'llumentamones 

del Sr. Zarco, son éstas: El Sr- Ocamp0, replicando al Sr, Rm,! decfa: " ...... tan legitima es la. repre · 
sentaol6n del Congreso como la de las legislatums, y la del Gobierno "cuando e¡erce facultades extraor-

din~p:;és est,e mismo seiior dijo, recurtientlo ¡\ un símil médico,_ "qne el estatlonormal es el de salud;' 
la ley es el método higiénico los casos de perturbación las enfermedades,:· la "dictadura.'· el remedio. • 
Ji¡l Sr, Arria~a e,puso que "tratándose ;Je conspiradores se necesita que sobre el poder de la. ley baya. "un 
podt:r extraordinario, n capa.i: de salvar el orden social." Y más a.delante ~egó: u El arttc!-1-lo (el que ~e 
discutla, el que ho7 es primera parte del articulo 29) es una nooeSJdad social; pero _es también un grav,
slroo peli!!rO v ))Orlo mismQ los clivutados que quieran establecer prodentestlnat1vas, deban apresurar
se á form~1l~las por medio de adic1ones.11 Al concluir dijo que 1'par11i eurar los males públicos debe se
guirse en pru te el sistema homeopMico, ' Obra y tomo citados, páginas 563 568 Y 569-

3 Obra y tomo citados, página 569-
4 Obra y tomo cita<los, página 570, 
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Incontestable como es eate reauliado numérico, á la luz de 1a·crltica 
se ve clarísima esta verdad: No interpretan bien, no comprenden el 
espíritu y sentido de aquella discmión en el Congreso, los que citan las 
palabras del Sr. Zarco como la revelación del pensamiento de la mayo
ría de la Cámara. Tan lejos están aquellas de expresar lo que ésta qui
so, que las opinione11 particu}ares de este diputado fueron reprobadas 
por esa mayorla. Con esta simple observacion quedan contestados los 
muchos argúmeutos que contra las facultades extraordinarias se hacen, 
tomados de las palabras de los diputados (}.Ue las impugnaron, y pala
bras ú opiniones quQ el Congreso reprobó. El discurso de un diputado 
2010 puede citarse como testimonio de la voluntad del Congreso, cuan
do al menos la mayoría de ésto acepta y consagra. las opiniones soste
nidas en ese discurso. 

Esto dicho, vuelvo á la historia del art. 29. La aprobación de su pri
mera parte, la suspensión de la~ garantías individuales, no satisfizo á. la 
mayoda del Congreso. Creyendo ésta que el poder revolucionario se 
levanta libre de toda traba legal, á luchar cuerpo á cuerpo con el Go
bierno sujeto á 13.$ restricciones constitucionales, y no queriendo que en 
eea lucha desigual pereciera la Constitución, ( el Congreso estaba ya sin• 
tiendo los poderosos esfuerzos del partido clerical para destruir el Có
digo fundamental), buscaba un remedio eficaz pRra tan grave mal, per
suadido como estaba de que .Ja sola suspensión de las garantias indivi
duales no robustecería al Gobierno tanto cuanto en ciel'tas crisis peli
grosas fuera necesario. Inspirado el Sr. Olvera por estos pensamientos, 
presentó en 9 de Diciembre al Congreso, como adición al articulo 30, 
un proyecto sobre dictadura, proyecto poco feliz por cierto; pero que 
·sin embargo pasó á la Comisión de Constitución. Ella no lo aceptó tal 

,, como su autor lo había desarrollado; pero si acogió el pensamiento que 
lo engendró; pero sí reconoció la verdad de que durante una guerra ci
vil formidable, como lii que amagaba contra el partido liberal, de que 
-durante una invasión extranjera en que podía faltar el Congreso, no se 
debia dejar sucumbir la ley, las instituciones, la soberania é indepen
dencia de la República, por falta de fuerza, de poder de las autorizacio• 
nes necesarias en el Ejecutivo para hacer frente á situaciones difíciles, 
y propusb al Cong1·eso como adición al articulo 34, hoy 29, lo que lite
ralmente es ahora la segunda parte de este articulo. 

En la sesión de 24 de Enero de 1857 esa adición se aprobó por cin
cuenta y dos votos contra veintiocho. 1 Es una lamentable desgracia 
que por la premura del t.iemp_o no hubiera habido discusión alguna so
bre este punto¡ pero los documentos oficiales y· auténticos que existen, 
bastan a dar testimonio de que fué el proyectG del Sr. Olvera, sobre dic
tadurá, el que motivó esa adición; de que fueron las grnves considera
ciones que acabo de indicar, las que tuvo presentes la mayoría del Con
g-reso para creer que ni las facultades ordinarias del Ejecutivo, ni la 
suspensión de las garantías individuales bastaban en ciertos casos para 
salvar situaciones difíciles, sino que podia;i ser necesarias autol'izacio
nes al Gobierno, tantas cuantas el Congreso creyese convenientes para 
-ese fin. Con este propósito, con esa intención, los cincuenta y dos dipu
tados de la mayoría aprobaron la adición. 2 

1 Zarco. Hist del Cong. Const,, tomo II, página 640. 
2 1A acta de esa sesión, en s,1 parte xeh!.tiva, dice 1151: "Sesión del d!a 24 de Enero <le 1857 .. '* Se 

1>nso también á discy.sión una adición del artículo 34 q-,,¡e presentó la mi8mx Co!'lisi_ón, y dice: 11S~ la sus
l)ellSi6n tmiere l,tgar baUá>!dose el Congreso re~nido1 éste ~oncederá 1~ auton'!'Clones C\u.e estm1e ne
cesaria.a para. qne el EJecuhvo bflia frente li. la s1tuac16n- S1 la suspeus10n se ,·ent:case en tiempo de re-
ctsO, la. diputación permanente convocará sin demora al Congreso para, que las acuerde." . 

•·Puesto á discusión, sin ella hubo lugar á votar, y se aprobó por los cincuenta y dos sei'iores aif,•i.ueu
tes: Aguado, Anaya. Hermosillo, Aranda D. Albino, -;Arias. Aniaga, Arrioja, A\\Z~, ~anuet. Baranda., 
Buenrostro D. Manuel, Castellanos D. Me.t!as, Castillo Velasco, Cerquedll, Cortes Esparza, Degolla.
do D. Santos, Echaii, Empáran, Estrada D, Julifw, Fernímde, A!faro, O&mboa, (lru:c!a Auaya, Gar,a, 
Melo, Guerrero, O111mfm, !barra D. Francisco, !barra. D . .Juan N., lniestra, Iturbide, Langloi.f.1, Lazo 
Estrada, 'Lópe1. de Nava, Mariscal, Ma.ta, Montañez, Moral~, J\Ioreno, Ochoa. 8áncbe,! .Olvera, Pa)'.l'Ó, 
Ram!re? D. :Y:ariano, Ram!re, D. Mateo, Reyes, R?bles, Ro¡as D, Jesíis, Romero D , Felix, Rosas, San-
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Yo sé bien que los enemi.,.os de las facultades extraordinarias dedu
cen del hecho de que la Co~isión de Constitución no aceptara el pro-

. yecto del Sr. Olvera, la consecuencia de que el Congreso desechó_ la idea 
de que el Poder Legislativo pudiera ~~l.egarse¡ ¿pe;o es _le~Jt1ma esa_ 
consecuencia? Es cierto que no i,e adm1t10 el tnunv1rato mn1eado por 
el Sr. Olve1;a; ¿pero se infiere de aqui que ~l. C~ng-rern no aprobara _que 
se pudieran dar al Ejecutivo cuantas autor1zac1ones creyese el Legisla
tivo necesarias para hacer frente á una situación anormal? La verdad 
histórica protesta contra aquella -consecuencia, sin necesidad de que las 
i•eo-\as de la Jó!rica la condenen. Y decir ah?ra que •n el precepto col!s• 
tit;'i.cional se de'sechó la idea de que se pudiera delegar el Poder Legis• 
1:1.tivo, que falta un te~to expreso qu~ autorice tal delegación, etc., etc., 
es hasta acusar á los diputados constituyentes de que. no entendían. su 
idioma v de que no supieron que al aprobRr este t~xto hteral: " .... ; . est_e 
éoncederá las autorizaciones que estime necesarias para que el EJe~ut1-
vo ha!!'a frente á la situ11.ción,» no aprobaron que el Presid~nte pudiera 
aun 1igisiar cuando esta autorización .1~ !1i~iera, necesaria la grave• 
dad de un peligro que de otro m~do, .a JUICIO del Co~greso, nó se I?~
diera conjurar. Lejos de merecer estos reproches los diputados constit1-
yentes, los dos hechos más notables de nuestra histo~a ~~ntemporA~e~, 
la guerr11. de Reforma y la guerra francesa, hac~n 3ust101a á su p1~v1-
sión. Permitasemc decir esto, aunque yo haya sido uno d~ esos d1p'!1-
tados que votaron la segunda parte del artícul~ 29 en la. mteligenc1:i, 
natural que él tiene, en el sentido de que se pudiera autorizar al .Pr~s1-
dente para dar leyes cuando esto lo exigiera la salud de la Repµblica. 

El estudio históri~o que he hecho, ha venido á pone1· en cl~.ra luz es
ta verdad: el Constituyente creyó que además de la suspens1011 de g~
rantias individuales podla, en circ_uns~ancias ~norm~les, ser neces~no
,en el Gobierno un p~der extraordmar10 para 1mped1r qu~ la Constitu
ción misma no fuera sino una hoja de papel que rasgara i'!lpunemente 
el primer revolueionario auda,.:, y ~anc!onó expr~sa y termmantemente 
la teoría de las facultades extraordmar1as, autor1za~do al Congr~~o pa-
1-a que midiendo en el tamaño y graveda~ del peligro ,la e~ten~10n d_e 
ellas, concediera las que estimase necesaria~ para que el E,1~cu~1yo, h1-
ciera frente á la situación. Para no aceptar esta verdad Justonca, e_s. 
preciso desconocer la acta de la sesión de 24 de Enero de 1857, es preci
so, ó negar á las palabras su valor, ó borrar del Cód_igo fundamental la 
segunda parte de su articulo 29. 

' 
D 

Me merecen mucho respeto llls opiniones ajenas, sobre todo cuando
ellas están profesadas y sostenidas por person~ cuy3:s lu~e~ son noto
rias, cuva sinceridad es in~achable. Y cuando mi c?nc1enc1~ m~ manda 
separarme de esas opiniones, siento el dtJber de sa~1sfacer s1qmera á .l?S· 
argumentos principales que las apoyan. Los enemigos de la delegac10n 
del Poder Legislativo en el Presidente, presentan ~n ~a conduct_a del 
primer Congreso constitucional un roo.delo que los s~~uientes debieron 
imitar y aáJ"'urando que él se opuso a esa delegac10n, alegan nuevas
razon¿s en d~fensa de slld creencias. Debo yo á mi vez encargarme de 
este punto. 

chez n. José Mariano, Torre.~ Aran,1a- V !'-llarta, VárgaEs,
1
y eg

1
cla Y DeVillgo~~ ~?'.foaq'1f,,;e~!\~~g, -:;¡~;. 

· ient,es· Alcaraz, Barrera D- Eulo¡po, OonU'el"as " tza e, 1 
• G r: 

~~gu, F'""~dero D . At>wulo, Gl,rcta de Areliano, García Granados,. Góm~• Farias D. Bemto, on~: 
Jez P!:z, Goytia, Irlgoyen. ~rrazábal. Lémns, Llan~, ~uí\~u' D-$~08• "Ugilg~gavfu:?~~~~= J 
Peüa y Ramlrez, Prieto, QmJauo, Ramtrez D. Ignac10, l\.•e, 1 a, 1erra · , 
Za,ala," ' 
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El Presidente Comonfort, que nunca fué amigo de la Constitución, 
que acostumbrado á gobernar sin trabas, veia en la.s re9tricciones constitu• 
cionales puestas al Ejtlcutivo un ataque que no soportaba á Jo que él Jla
maba ,1eJ principio de autoridad,,, inspirado por su preoCJ.Ipación de que 
no se podía gobernar con la Constitución, pidió al primet· Congreso en 
10 de Ortubre de 1857 que declarara que ,,el Presidente qe la República 
tendría facultades discrecionales por lo que hace á las garantías que 
otorga la Constitución,,, y además, que uquedara por delegación del Con
greso plenamente autorizado para a1·1·egla1· la liacienda de la Fede1·a• 
ción y para disponer de las fuerzas de los Estados y organizar cuantas
creyese necesarias,,, 1 Pedir esto era pedir la dictadura ilimitada con 
que aquel mal inspirado Presidente estaba tan bien hallado, la que ha
bla creado el articulo 8? del Plan de Ayutla; pedir esto, no era pedir au
torizaciónes para hacer fre1_1te á una situación más ó menos peligrosa,. 
sino exigir la supresión de la Constitución, e\ desprecio á la Carta fun
damental. ¡Facultades discrecionales en materia de garantías individua
les! Pretenderlo solo, era manifestar que no se quería ni entender la 
Constitución. ¡Facultad para arreglar la Hacienda de la Federación! 
Decirlo, era revelar que no se quería obrar constitucionalmente, porque· 
las autorizaciones que se pueden dar al Presidente, han de servir so
lo para hacer frente á una situación dificil y no para arreglar, como solo 
en épocas normales se puede hacer, la Hacienda nacional. Contradic
ción ftagránte 1iabia, pues, entre esa petición y la letra y espíritu de la 
parte segunda del articulo 29. 

El Congreso nada de eso concedió, é hizo muy bien, porque Jo que se 
le pedía, no podia, no debía concederlo. El Congreso por esto, colocán
dóse en un terreno estrictamente constitucional, suspendió, no todas, sino 
algunas de las garantías individuales, y.otorgó al Presidente las auto
rizaciones que creyó necesarias para que hiciera frente á la situación. 2 

¿Fueron éstas las bastantes A ese objeto? ¿O desconfiando el Congreso 
de la.lealtad del Presidente no. quiso darle las más autorizaciones que 
pudo? Cuestiones son éstas que versan sobre apreciaciones políticas que 
no son de este lugaT. 

Pero .si nos importa averiguar el hecho de si ese Congreso no quiso 
dar ni dió autorizaciones que importaran la facultad de legislar. Des
pués de suspender determinadas garantías, dijo la primera·ley de 6 No
viembre de 1857: uEl Ejecutivo dictará los reglamentos y órdenes relati
vos á dicha suspensión en todos los casos ec que deba tener efecto." Y 
el Ejecutivo, al calce mismo de esa ley, publicó esto que llamó preven
ción: «La libertad de imprenta se sujetará por ahora á la ley de 28 de 
Diciembre de 1855.>1 Sin ir más adelante, yo pregunto: . ¿declarar en vi
gor una ley derog·ada, no es legislar? Si el Congreso hubiera querido 
que el Presidente no legislara, al suspender la garantía del artículo 7? 
de la Constitución, debió declarar al menos cu41 de las muchas leyes de
rogadas sobre imprenta, quedaba en vigor durante la suspensión. No lo 
hizo así, sino que eonsintió en ctue el Presidente Jegislal'a, porque legis• 
lar es restablecer el vigor de una l_ey derogada, por más que eso se lla-
me reglamento, orden ó prevención • . · 

Si las otras prev~nciones con la misma detención se analizan, se verá 
luego que cada una de ellas importa un acto legislativo y de la mayor 
· gravedad. Decir que en ~n reglamento se pueden decretar penas, y gra
ves, como la prision solitaria, el confinamiooto, el destierro, 1::tc., es no 
saber distinguiT un reglamento de una ley penal. 3 

l Historia del primer Congreso constitucional, p.1¡¡, as. -
2 Ley de6 de Noviembre de 1857, Coleoción-Dublán, tomo 89 , páginas 645 y~-
3 Para t¡ue se pueda, juzgar de la exactitud de estas obaer,acioues, es couxeuiente tener á fa. vista.- · 

el texto lite'l'i de Ja, ley, Dice as!: 
"Se apr>,eba el acuerdo p~nta,clo por el Ejecutivo de la Unión, que dice á la, letra: "P ara proveer· 

al r~t&J>loolmlento del orden pí1blioo y á la defensa de la independencia y de las iustltucio neo, se sus
l)enden, desde la publicación de la presente ley haota el 30 de Abril próxlmo renidero, las gar antfaa con-


